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Presidente:

Manuel M" Martos Rubio

Por Unión General de Trabajadores:

Pablo Carriqui Martínez

Francisco Javier Perales Fernández

José Miguel Torres Calles

Gabriel Aleo Moya

Por Comisiones Obreras:

Gonzalo Vilches Cejudo

Juan de la Cruz López López

Felipe Padilla Sánchez

Francisco Sánchez Bustos

Por la Federación de Empresarios del Metal:

Ramón Calatayud Lerma

Rafael Luque Moreno

Ramón Calatayud Chamorro (secretario)

 

En la ciudad de Jaén, siendo las 09:00 horas del día 8 de marzo de 2011, reunidos
en la sala de juntas del Servicio de Administración Laboral, se reúnen las
instituciones, con sus respectivos vocales, relacionadas al margen, componentes
de la Comisión de Vigilancia e Interpretación del Convenio Colectivo para las
Industria Siderometalúrgicas de la Provincia de Jaén.

Las partes, tras reconocerse capacidad y representatividad para adoptar los
acuerdos que correspondan, alcanzan los que a continuación se dicen:

1º Aprobación de las Tablas Salariales definitivas del Convenio Colectivo para las
Industrias Siderometalúrgicas de la Provincia de Jaén para el año 2010.
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Las cantidades fijadas de las Tablas Salariales serán abonadas a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Aquellas empresas que tengan dificultades económicas podrán diferir el pago de
los atrasos generados desde el 1 de septiembre de 2010 hasta la publicación de
las Tablas en el Boletín Oficial, hasta el 30 de septiembre de 2011.

2º Aprobación de las Tablas Salariales del Convenio Colectivo para las Industrias
Siderometalúrgicas de la Provincia de Jaén para el año 2011.

3º  Se acuerda la supresión del último párrafo del artículo 27 del vigente Convenio
Colectivo por hacer referencia a una situación de hecho ya superada.

4° Se introduce un último párrafo en el artículo 26 del vigente Convenio con el
texto siguiente "Serán de aplicación para las indemnizaciones previstas en este
artículo/lo las normas de interpretación en cuanto a la fecha del hecho causante,
establecidas en el artículo 27”.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la reunión,
extendiéndose la presente acta, que es firmada de conformidad por los asistentes,
en el lugar y fecha contenidos en el encabezamiento de la misma.
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